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Referencia: Adjudicación EX-2023-33683818- -APN-GCYC#FMSE - Contratación Directa N° CDI-2023-VM-
001 – Cajas de Cartón (2do llamado) .-

 

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-VM-063 , de fecha 22 de marzo de 2023, que tramita 
mediante EX-2023-33683818- -APN-GCYC#FMSE, se generó el llamado a Contratación Directa N° CDI-2023-
VM-001, tendiente a la adquisición de Cajas de cartón para embalaje de Inervil, Gelamón Ø mayor a 40 mm y 
pólvora a granel, en la cantidad, características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, con destino a Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos Villa María y Planta de 
Explosivos San José de Jáchal.

Con fecha 27 de marzo de 2023, se autorizó el inicio del presente procedimiento de selección (NO-2023-
33137127-APN-GEAY#FMSE).

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, se realizaron las publicaciones e invitaciones de rigor, con fecha 12 
de abril de 2023, tuvo lugar el acto de apertura de ofertas en el que se presentó una única propuesta por parte de la 
firma “Cartocor S.A.” (CUIT  Nº 30-58673333-4).

Luego, el Departamento de Compras y Contrataciones de Villa María, dependiente de la Gerencia de Compras y 
Contrataciones, en base al informe técnico del área requirente (IF-2023-39815163-APN-SDVM#FMSE), 
recomendó (IF-2023-44699515-APN-GCYC#FMSE) adjudicar a la empresa “Cartocor S.A.” (CUIT  Nº 30-
58673333-4), por ser la oferta admisible, económicamente conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares.

Con posterioridad, la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la Contratación Directa N° 
CDI-2023-VM-001, adjudicándose a la firma “Cartocor S.A.” (CUIT  Nº 30-58673333-4), por el monto total de 
pesos nueve millones ciento setenta y seis mil doscientos cincuenta y seis con cincuenta y cinco centavos (AR$ 
9.176.256,55), forma de pago: 100% anticipado contra entrega de garantía de anticipo, plazo de entrega: dentro 



de los TREINTA (30) días corridos desde la comunicación de la orden de compra, lugar de entrega: Fábrica 
Militar de Pólvoras y Explosivos Villa María, Av. Gral. Manuel Savio s/nº esq. Av. Raúl Borras - Villa María 
(5900) - Provincia de Córdoba, libre de flete y seguro, por ser admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

 

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción de Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos 
Villa María, la cual estará compuesta por los siguientes integrantes, a saber: Miembros Titulares: 1) Ramos 
Miguel Aurelio (DNI Nº 28.981.012); 2) Verdoia Romina (DNI Nº 30.087.433); 3) Valazza Lucia (DNI Nº 
34.560.457); Miembros Suplentes: 1) Roldan Ramiro (DNI Nº 35.914.807), 2) Maldonado Patricia (DNI Nº 
29.739.949); 3) Stefani Leonardo (DNI Nº 16.982.020) y la Comisión de Recepción de Planta de Explosivos San 
José de Jáchal, la cual estará compuesta por los siguientes integrantes, a saber: Miembros Titulares: 1) Yañez 
Hector (DNI Nº 25.939.139); 2) Lepez Pedro Alejandro (DNI Nº 26.723.757); 3) Tello Noelia Guadalupe (DNI 
Nº 26.288.409); Miembros Suplentes: 1) Anfuso Raúl Adolfo (DNI Nº 13.886.117), 2) Cortez Maximiliano (DNI 
Nº 30.920.362); 3) Luna Armando Fabricio (DNI Nº 27.269.938).

 

Deléguese la facultad de autorización para la suscripción de la Orden de Compra que correspondiera emitirse en 
el marco de la Contratación Directa N° CDI-2023-VM-001 al Jefe del Departamento de Compras de Fábrica 
Militar de Pólvoras y Explosivos Villa María.
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